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RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 170 

POR CUANTO: Por Acuerdo No. 2840 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 28 de 
Noviembre de 1994 a tenor de lo dispuesto en el Decreto Ley 147 se 
adoptaron los objetivos, funciones, y atribuciones específicas del MINSAP, 
entre las que se encuentra la medicina y las actividades que le son afines. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de Noviembre de 194 en su Apartado tercero, 
numeral 14 establece que los Jefes de los Organismos de la Administración 
Central del Estado, en el marco de su competencia y facultades, podrán 
proponer las atribuciones y funciones específicas del organismo y de las 
entidades que conformen el sistema. 

POR CUANTO: El Buró Regulatorio para la Protección de la Salud Pública, instituido 
oficialmente por el MINSAP mediante Resolución Ministerial No. 132 de fecha 
24 de Agosto de 1996, es el encargado del control y vigilancia sanitaria de los 
productos que pueden tener influencia sobre la Salud Humana y al que se 
subordinan otras entidades conformando el Órgano Regulatorio Nacional para la 
Protección de la Salud, dentro de los que se incluye el Centro para el Control 
Estatal de la Calidad de los Medicamentos (CECMED). 

POR CUANTO: El desarrollo científico en el ámbito Médico-Farmacéutico, la utilización de 
nuevas tecnologías» y el fortalecimiento de la cultura de la calidad en 
correspondencia con las actuales tendencias, hace necesario el 
perfeccionamiento de la Política Farmacéutica Nacional y dentro de ella la 
relacionada con el Control Estatal de la Calidad de los Medicamentos y 
Diagnosticadores, 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas como Ministro de Salud 
Pública: 

RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor la "POLÍTICA FARMACÉUTICA NACIONAL relacionada 
con el CONTROL ESTATAL DE LA CALIDAD  DE LOS MEDICAMENTOS Y 
DIAGNOSTICADORES" 

 
SEGUNDO: El Centro para el Control Estatal de la Calidad de los Medicamentos 

(CECMED) queda encargado de ejecutar y controlar el cumplimiento de lo dispuesto 



en la presente Política, así como proponer cualquier modificación que considere 
pertinente para su perfeccionamiento. 

TERCERO: El Director del Buró Regulatorio para la Protección de la Salud Pública queda 
facultado para dictar cuantas disposiciones complementarias sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Política, así como cualquier actualización de la misma 
para su perfeccionamiento. 

Dese cuenta a cuantos órganos, organismos, dirigentes y funcionarios corresponda conocer de la 
misma, publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general conocimiento y 
archívese el original en la Dirección Jurídica del Organismo. 

DADA en el Ministerio de Salud Pública, en la Ciudad de la Habana, a los 4 días del mes de octubre 
del 2000. 

 
 
 
 
 

Dr. Carlos Dotres Martínez 
Ministro Salud Pública 


